
 

Oficio Nº 5876

VALPARAÍSO, 11 de octubre de 2005

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha, ha tenido a bien prestar su aprobación a

las enmiendas propuestas por ese H. Senado al proyecto

de ley que establece un sistema de responsabilidad de

los  adolescentes  por  infracciones  a  la  ley  penal,

boletín Nº 3021-07, con excepción de las siguientes,

que ha desechado:

-La que suprime el artículo 1º.

-La que propone un nuevo artículo 18

en reemplazo del artículo 32 de esta Cámara.

-La  que  propone  un  artículo  23,

nuevo, sólo respecto de los números 3 y 4.

-La que propone un nuevo

artículo  27  en  reemplazo  del  artículo  36  de  esta

Cámara.

-La que propone un nuevo

artículo  31  en  reemplazo  del  artículo  45  de  esta

Cámara.

-La  que  suprime  el

artículo 57.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el

artículo  71  de  la  Constitución  Política  de  la

República,  esta  Corporación  acordó  designar  a  los
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señores  Diputados  que  se  señalan  para  que  la

representen en la Comisión Mixta que debe formarse:

- don Gonzalo Uriarte Herrera

- don Jorge Burgos Varela

- don Guillermo Ceroni Fuentes

- doña María Pía Guzmán Mena 

- don Juan Bustos Ramírez

Hago  presente  a  Vuestra

Excelencia que las modificaciones a los artículos 29;

50; 53; 61; 62; 63, en cuanto a la derogación de los

artículos 28, 29, 31, inciso segundo, 41 y 65 de la ley

Nº  16.618,  de  Menores;  64;  65;  66;  68,  en  lo

concerniente al nuevo artículo 102 C que se incorpora a

la ley Nº 19.968, sobre Tribunales de Familia, y 69

permanentes, y 2º y 3º transitorios, fueron aprobados

con el voto conforme de 90 Diputados, de un total de

115 en ejercicio, dándose cumplimiento de esta forma a

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la

Constitución Política de la República.

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta  a  vuestro  oficio  Nº  25.927  de  14  de

septiembre de 2005.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA
Presidente de la Cámara de Diputados 
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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